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UNIDAD 9 

LA VIDA INTELECTUAL

EL CONOCIMIENTO INTELECTUAL


Esta “guía” se inspira, aunque no exclusivamente, en el manual de Antropología Filosófica de R. Verneaux
 y en el Curso de Antropología Filosófica de Guillermo Blanco
.

Introducción: Inteligencia y cibernética

 
En principio se puede intentar construir un sistema artificial que imite todas las funciones realizadas por los entes vivos. Pero hay funciones que una máquina no puede realizar: el olvido involuntario, etc. Tampoco una máquina tiene inconsciente.


Toda la cuestión gravita sobre el concepto de simulación. Que una máquina real o posible pueda realizar todas las funciones de la inteligencia humana no nos autoriza a decir que ella sea inteligente, porque ser inteligente es un predicado que presupone el de ente vivo. Del mismo modo, aunque se pueda simular perfectamente en un ordenador un choque de trenes o el aterrizaje de un avión, a nadie se le ocurriría decir que hay un choque real de trenes o un avión aterrizando. Un ingenio cibernético no piensa, simula el pensamiento.


Un ordenador simula el pensamiento porque su actividad de manejar signos está regulada exclusivamente por la sintaxis, careciendo absolutamente de semántica, es decir de contenidos. El uso que un ordenador hace de signos está regulado por leyes que son seguidas ciegamente, como alguien encerrado en una habitación con diversas cestas de símbolos chinos y un conjunto de reglas en castellano para manipularlos de modo puramente formal. En la situación del ejemplo es imposible saber si el hombre de la habitación entiende chino o no, pues sus respuestas pueden ser todas correctas. El pensamiento implica la semántica.


Por otra parte, mientras que la inteligencia artificial es reversible, la inteligencia natural no lo es. Eso quiere decir que si a un ordenador se le cambia muchas veces su base de datos, al ordenador no le pasa nada, mientras que si ocurre lo mismo en un existente humano, éste se vuelve un escéptico. En el caso del existente humano, cambiar la base de datos, o cambiar el modo en que manipulan esos datos, quiere decir desengañarse.

1. Los actos u operaciones de la inteligencia humana


Tres son los actos de la inteligencia a modo de fases que se implican o postulan mutuamente: la simple aprehensión, el juicio y el raciocinio. Cada una de estas operaciones tiene su producto mental o estructura, de la simple aprehensión: el concepto, del juicio: la enunciación, del raciocinio: la argumentación. 
El concepto se expresa en forma oral o escrita en la dicción o término, llamada oración cuando es compuesta; la enunciación y la argumentación, productos del juicio y del raciocinio respectivamente, también se expresan en forma oral o escrita.
	ACTOS U OPERACIONES
	OBRAS O PRODUCTOS
	EXPRESIÓN

	El acto de aprehender produce internamente
	El concepto, la definición y la división
	Término o dicción simple (oral o escrita)

	El acto de juzgar produce internamente
	La enunciación o proposición 
	Oración (oral o escrita)

	El acto de razonar produce internamente
	La argumentación deductiva o inductiva
	Argumentación oral o escrita


1. 1) La simple aprehensión

La simple aprehensión es el acto de comprender algo sin afirmar ni negar nada de ello. Consiste en conocer una quididad abstracta,  entendiendo por quididad lo que algo es.
Este conocimiento se realiza en o por un concepto. Por ello es frecuente llamar a la simple aprehensión concepción o generación. Pero el concepto es solamente el medio por el que el intelecto capta una quididad.

Para conocer, la inteligencia produce en sí misma una representación del objeto en la que contempla al objeto.

El concepto o idea es aquello en o por lo cual el intelecto aprehende una quididad.

La quididad es la esencia de algo en cuanto pensada pero la esencia real siempre rebasa y es más rica que nuestro pensamiento sobre ella.

Tanto en la imagen como en el concepto, hay una productividad psíquica de un producto interno, inmanente, que es sensible (la imagen) o inteligible (el concepto).

La inteligencia, en su acto de entender, tiene dos momentos, el momento productor y el momento contemplativo. 
1. La inteligencia es productora de un término inmanente llamado concepto que es portador de una esencia o inteligibilidad abstracta. Este momento puede asimilarse analógicamente al expresar, decir o proferir una palabra o verbo. 
2. En el segundo momento, la inteligencia se hace contemplativa del contenido objetivo del concepto o aquello entendido.
· El concepto es distinto de la imagen.

· Es un hecho que podemos concebir intelectualmente objetos de los que no nos podemos formar una imagen adecuada (igualdad, dependencia, justicia, bondad).
· No hay ninguna imagen que esté ligada necesariamente a un concepto. La idea es indiferente a las imágenes. Se necesita una imagen, pero puede ser una u otra la que sirva de base a la conceptualización (así formamos el concepto de triángulo partiendo de cualquier imagen de triángulo).
· La imagen es concreta y sensible (incluso la imagen compuesta y esquemática); el concepto es abstracto (incluso el concepto de lo singular).

· El concepto es diferente de la palabra, o “imagen verbal”, escrita o hablada, que tiene, no obstante, un papel privilegiado en el funcionamiento de la inteligencia, pues fija el pensamiento, lo determina y lo hace comunicable.
· La palabra y la idea son independientes. Hay ideas sin palabras y palabras sin ideas. El primer caso corresponde al momento en el que buscamos la expresión justa para una idea.
· La palabra y la idea son indiferentes. Una misma idea puede expresarse por palabras distintas, en diversas lenguas, y en la misma lengua por palabras sinónimas. Y las mismas palabras pueden tener sentidos distintos. Es el caso de los homónimos, palabras que se escriben del mismo modo, o que se pronuncian de la misma manera, y que tienen significados completamente distintos (“tubo” y “tuvo”, “hasta” y “asta”).
· Dada una palabra, el concepto no aparece hasta que se comprende su sentido, es decir, en que se abstrae de la imagen verbal un valor universal. 
El empirismo niega la especificidad del concepto y hace de él una imagen vaga, borrosa, esquemática, como un estado débil respecto de los estados perceptivos concretos de la sensación
.
En conclusión: El carácter esencial del concepto consiste en ser abstracto y universal. Sólo hay pensamiento propiamente dicho cuando se representa abstractamente una esencia, es decir, un objeto libre de los caracteres, condiciones, circunstancias individuales. 
La universalidad es una consecuencia de la abstracción: si el objeto es separado de los caracteres individuales, es predicable o aplicable a un número indefinido de casos particulares que tienen la misma naturaleza.

El concepto tiene una doble dependencia objetiva de la imagen 
:

1. Dependencia genética, porque los conceptos suponen una sensibilidad y su contenido procede originariamente de las imágenes, de donde la inteligencia los abstrae, saca o extrae.

2. Dependencia funcional, porque el intelecto entiende aplicando o incrustando los contenidos conceptuales en las imágenes, o a través de las imágenes a las realidades.

La dependencia del concepto respecto de la imagen es una dependencia objetiva (en razón del objeto), no una dependencia subjetiva (en razón del órgano o sujeto). Porque la inteligencia no es una potencia orgánica. El cerebro es una condición para el ejercicio intelectual no en cuanto órgano de la facultad sino en cuanto el cerebro suministra los contenidos o datos objetivos sensibles para de pensamiento.

Y, no obstante esta dependencia del concepto respecto de la imagen, hay una distinción específica entre concepto e imagen.
La formación del concepto. El concepto es abstraído de la experiencia sensible. 

Esta tesis se afirma contra el innatismo en todas sus formas (Platón, Descartes). 

Formas y grados de abstracción.

· En un sentido amplio, abstraer es considerar aparte un elemento o un aspecto de una cosa. En este sentido, hay abstracción desde el nivel del conocimiento sensible. Cada sentido percibe, en efecto, solamente un aspecto del universo con exclusión de los demás. Igualmente, en el campo de un sentido, por la atención, se puede considerar un punto con exclusión de los demás. Ésta es una concepción empírica de la abstracción. En realidad solamente es un esbozo de abstracción, pues el aspecto o elemento considerado es tan concreto como el todo.

· La abstracción propiamente dicha es una operación propia de la inteligencia por la que ésta considera, en el objeto sensible singular, su esencia o naturaleza por separado de los caracteres individuales.
La teoría de la abstracción fue elaborada por Aristóteles para explicar el carácter de nuestros conceptos y su relación con la sensibilidad. Abstraer quiere decir sacar de, extraer, y era mucho más usado antes, ya que el término ha adquirido vulgarmente hoy el sentido de distracción, dispersión. Reservado el término a la inteligencia, se pueden hacer diversas distinciones
.

Hay una abstracción que es común y básica a todas las conciencias. 
La otra abstracción, llamada epistémica comprende grados que diferencian a las ciencias y constituyen los grandes tipos del saber humano.


Hay tres grados de abstracción epistémica: física, matemática y metafísica.

· En la abstracción física, el espíritu considera las cualidades sensibles de la cosa aparte de sus caracteres individuales.
· En la abstracción matemática, el espíritu considera la cantidad, aparte de todas las cualidades sensibles.
· En la metafísica (separación o trascendencia más bien que abstracción), el intelecto considera al ente, aparte de toda cantidad y toda cualidad,  el ente en cuanto ente o el ser de todo ente.


La abstracción tiene dos sentidos básicos
: 

1. La abstracción productiva inconsciente.

2. La abstracción considerativa o consciente.

La abstracción productiva. Éste no es un procedimiento consciente sino preconsciente o inconsciente. El intelecto agente es una función de la inteligencia y es llamado “intelecto” en sentido analógico, no porque formalmente entiende, sino porque es un dinamismo que interviene causalmente en el proceso del entender.


La abstracción del inteligible a partir de la imagen sensible, obra del intelecto agente es una espontaneidad constitutiva de lo inteligible a partir de la sensibilidad. El intelecto no añade nada a la imagen, ningún elemento que no estuviese ya incluido en la imagen, pues en ese caso sería creador del objeto inteligible. Su papel consiste en actualizar (hacer pasar de la potencia al acto) lo inteligible, revelarlo o desvelarlo; pues la “quididad” está ya (en potencia) en lo sensible, pero no aparece a los sentidos.
La abstracción considerativa del intelecto es la que hacemos al considerar o subrayar conscientemente un aspecto de una cosa dejando de lado otros. Es el acto segundo del entender de la inteligencia sobre un material inteligible previamente existente. El entendimiento reelabora el objeto producido según distintos niveles de inteligibilidad epistémica o grados de abstracción.


En cuanto a la abstracción del intelecto agente, Aristóteles dice que el intelecto agente es como una luz (De Anima III, 5). Se habla de la luz del intelecto y de la iluminación de las imágenes. Es como un faro constitutivo que produce la inteligibilidad Podemos decir que poseemos en nosotros la luz y la máquina proyectora de un film, pero lo que yo proyecto es lo que pasa por la luz del proyector, el rollo de la película. La realidad corpórea como imagen, suministra la materia para un proceso abstractivo en el que el intelecto agente promueve el contenido de la imagen a un nivel más alto, el inteligible, que fecunda a la inteligencia que entiende
.
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El intelecto agente puede también compararse a un buzo que, armado de una 
La imagen sensible del aparato sensorio humano es portadora de inteligible. Y el hombre está dotado de un scanner que conoce el código de acceso para abrir la imagen y descubrir el inteligible. La imagen es como un archivo protegido cuyo contenido sólo puede abrir y leer quien conoce la clave de acceso (el intelecto agente).

Como se dijo, la imagen es siempre singular, como la cosa sensible que representa (éste avión), pero el inteligible es universal, o sea predicable de todos los individuos comprendidos en la extensión de una especie o género (todo avión). Y el inteligible, fruto de la abstracción a partir de la imagen, sigue siendo la quididad o esencia universal de algo aunque se trate de realidades únicas como el sol o la luna, tal hecho, tal persona. Universal, que no es lo mismo que general ni el resultado de una generalización, donde permanecen los elementos comunes y se quitan las diferencias.

El intelecto agente o activo está siempre despierto. Su función es secundaria, debe reunir el material para que el otro intelecto, el llamado intelecto posible o pasivo, contemple y considere o propiamente piense. El intelecto agente despierta al intelecto posible, lo hace pasar al acto de conocer. El intelecto agente es como alguien que sale de pesca, tira la línea y el anzuelo en el mar de la sensibilidad y pesca en las imágenes los inteligibles o conceptos aunque en un estado virtual. Es como un pasante de un estudio jurídico enviado a buscar en una biblioteca libros que él no entiende ni conoce pero que hace el servicio de llevar a los que los consultarán y usarán. 

La primera operación de la inteligencia puede compararse con la intuición sensible. En realidad sólo ésta es intuitiva, ya que las otras dos operaciones de esta facultad son discursivas, es decir que se mueven de un conocimiento a otro.

A la simple aprehensión sigue el juicio y luego el raciocinio, pero la inteligencia no descansa en el movimiento sino en la quietud de la contemplación. Por ello afirmamos que lo discursivo, propio del hombre en esta vida, no tiene sino razón de medio que se ordena a la contemplación intelectiva como a su fin o perfección.

1. 2) El Juicio

Descripción del Juicio:

El juicio es un acto por el cual la inteligencia afirma o niega como real una identidad entre dos conceptos distintos.

Lo que constituye el acto de juzgar, su elemento esencial, es la aserción o la afirmación. La negación se reduce a ella, pues es un mismo acto negar que una cosa sea o sea tal, y afirmar que no es o no es tal. La afirmación se opone, pues, a la suspensión del juicio: la duda, en la que el espíritu se abstiene de afirmar o de negar cualquier cosa. A la duda pueden añadirse otras actitudes mentales como la interrogación, la súplica, la orden, que no llevan consigo afirmación.

· No hay nunca afirmación pura o vacía, siempre se afirma algo. Incluso un simple “sí” solamente tiene sentido como respuesta a una pregunta formulada. Lo que se afirma es una relación entre dos términos. En el juicio “S es P”, los términos son conceptos distintos; por el juicio se afirma que son idénticos en la realidad. 

· El juicio es el acto principal de la inteligencia. 

· El juicio es el único acto intelectual que es susceptible de verdad. Como la inteligencia es la función de lo verdadero, sólo halla su cumplimiento en el juicio. En efecto, el juicio es el único acto en el que la inteligencia tiende a adecuarse con lo real. 

Las causas del Juicio:


La causa del juicio es evidentemente la inteligencia, porque el juicio es un acto intelectual. Pero la cuestión que se plantea enseguida es saber lo que determina la inteligencia a juzgar.


Los principales factores del asentimiento son:

· La evidencia intrínseca. Admitimos como un hecho que hay evidencias que se imponen: en algunos casos, el juicio es determinado por la evidencia con la que el objeto, o la verdad, se presenta al espíritu. 
· El tipo de evidencia que así se impone es la evidencia intrínseca inmediata: se encuentra en la experiencia sensible que es una intuición de lo real, y en todos los principios primeros, proposiciones conocidas por sí mismas, es decir, tales que basta comprender sus términos para darse cuenta de la verdad. Por ejemplo: “el todo es mayor que la parte”, “hay que hacer el bien y evitar el mal”. 
· La evidencia intrínseca puede ser también mediata: es la que resulta de una demostración. La conclusión no es allí evidente por sí misma de un modo inmediato, pero está unida por un lazo necesario a unos principios inmediatamente evidentes, y participa de su evidencia.

· La voluntad. 

· La voluntad interviene directamente en todos los casos en que solamente hay una evidencia extrínseca o por testimonio: el juicio no está determinado por los motivos intelectuales, de suerte que la afirmación depende de la voluntad, que en cierto modo refuerza la inteligencia. Es lo que ocurre en todos los conocimientos fundados en el testimonio de otro hombre, que, por grande que sea su autoridad, no hace intrínsecamente evidente para otro lo que dice. Todos nuestros conocimientos históricos, y una gran parte de nuestros conocimientos geográficos se basan en el testimonio. Incluso en el dominio propiamente científico, nadie puede hacer por sí mismo todas las experiencias y todos los cálculos que fundamentan las afirmaciones más seguras. Hay que fiarse, pues, del testimonio de otros hombres. Pero el testimonio no hace a la verdad evidente, y el juicio no es determinado por evidencia.
· Por último, puede ocurrir que la voluntad supla a todo motivo intelectual. Se afirma sin ninguna especie de evidencia, ni intrínseca  ni extrínseca, simplemente porque se quiere que esto sea así. Tal juicio es una creencia ciega, un puro fanatismo.
· La afectividad. Los sentimientos, el interés, las pasiones, pueden mandar también sobre el juicio en cierta medida. Una pasión, por ejemplo, puede influir sobre el juicio de la inteligencia de dos maneras:
· Dirigiendo la atención, de tal modo que no vemos más que lo que nos place.
· Influyendo sobre la voluntad, que a su vez manda a la inteligencia afirmar lo que conviene a la pasión del momento.
· La práctica. Es cierto que la conducta influye sobre el juicio. Esto se comprende por una exigencia de unidad de la consciencia humana: no se puede estar mucho tiempo dividido interiormente. Si la práctica no se regula por las ideas, son las ideas las que se regularán por la práctica, y siempre se hallarán razones para justificarse ante sí mismo y ante los demás. Así se produce el endurecimiento del delincuente; a fuerza de infringir la ley, llega a no pensar ya mal de lo que hace, e incluso a encontrarlo bien. Inversamente, si se vive según las exigencias de una verdad que sólo se ha entrevisto, ésta se va iluminando poco a poco en el espíritu y pasa al plano de las convicciones profundas.
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La evidencia intrínseca, inmediata o mediata, es la que impone la luz misma, de una puesta del sol por ejemplo, vista directamente o indirectamente, a través de un filtro polarizador. La luz de la evidencia extrínseca, en cambio, llega al sujeto indirectamente. Un testigo, en efecto, es el que ve, y por la luz que él refleja ven otros que confían en él. La evidencia extrínseca es el sentido más débil de evidencia. 

Verdad, duda, opinión y certeza


El hombre puede descubrir la verdad en el orden real dado en cuanto conocido. La verdad, incluyéndolo a él mismo, es anterior al hombre, en el sentido de que él no la crea ni construye sino que tiene la capacidad de descubrirla.

Es fundamental afirmar que el hombre es capaz de la verdad, evidencia que niega el escepticismo. 


Pero distingamos que la verdad, a la que se opone el error, plantea el problema de la relación de adecuación o inadecuación entre la inteligencia - a través del juicio - y la realidad.

La duda, la opinión y la certeza, en cambio, se refieren a estados del sujeto (de la inteligencia) de acuerdo a la repercusión en ella de la cosa conocida. De modo que podrían darse una certeza sin verdad o una verdad con asentimiento opinable. 


La duda, opinión y la certeza se corresponden correlativamente, por parte del objeto conocido: la duda con la posibilidad, la opinión con la probabilidad, la certeza con la evidencia. 

Como se vio más arriba, el único criterio auténtico de certeza es la evidencia. Sin evidencia no debe haber certeza, aunque muchas veces los hombres emiten juicios ciertos fundados en probabilidad e incluso en mera posibilidad.


Cuando no hay evidencia, sino solamente probabilidad, la inteligencia no debe emitir un juicio cierto sino una opinión, que es un juicio pero con temor a equivocarse. Si hay juicio, puede haber  verdad; pero una verdad que no cuenta con un asentimiento cierto por parte del sujeto.


Cuando ni siquiera hay probabilidad sino solamente posibilidad, ante igualdad de pros y contras,  la inteligencia suspende el juicio. En eso consiste la duda, en la suspensión del juicio. En ese caso, no se puede hablar de verdad, porque ni siquiera hay juicio.

La evidencia, propiedad del objeto, único criterio válido de certeza, estado del sujeto, corresponde con la verdad en cuanto relación de adecuación del sujeto al objeto. Esto hace a la verdad objetiva. 

	POR PARTE DEL SUJETO
	RELACIÓN DE ADECUACIÓN SUJETO Y OBJETO
	POR PARTE DEL OBJETO

	certeza
	Juicio: verdad o error
	evidencia

	opinión
	Juicio: verdad o error
	probabilidad

	duda
	Suspensión del juicio
	posibilidad


La verdad se define como la adecuación de la inteligencia y la realidad. 
En la verdad, “la que mide” es la realidad, y la inteligencia “es medida por” las cosas. 
Eso es así en el orden teorético, aunque en el orden práctico es la inteligencia del artista o técnico la que “mide” la materia que transforma. Sin embargo, como el orden práctico se fundamenta en el orden teorético, en definitiva, es la realidad la que mide a la inteligencia del hombre, incluso del artista, que copia de la naturaleza las formas bellas que imprime en la materia
.


Esa verdad humana, adecuación de la inteligencia a la realidad, no puede, pues, resultar del consenso, como muchos hoy creen, a no ser que se entienda del consenso que es resultado de ella. 

A la verdad no la crea el hombre, oponiéndonos a lo que afirma el constructivismo, a la verdad el sujeto la encuentra como algo objetivo dado, que tiene en el sujeto una resonancia inmanente. A medida que la va descubriendo el hombre va “construyendo” gradualmente el edificio del conocimiento como reflejo de la realidad. A la verdad no la ve de golpe sino que la va encontrando y completando de a poco. Porque la realidad siempre trasciende su capacidad de comprenderla y abarcarla. Unos hombres ven más que otros y cada uno desde una perspectiva o contexto distinto pero complementario, aunque sin negar la exigencia de objetividad. A la verdad total no la descubre un hombre solo y nadie puede prescindir de la tradición y cultura de la humanidad, como si el conocimiento pudiese comenzar de cero.

1. 3) El Razonamiento discursivo
Descripción de la inferencia:

· El acto mental de razonar, la inferencia, aparece a primera vista como una serie o sucesión de juicios. De ahí viene el nombre de discurso que a menudo se le da (que viene de correr o pasar de un punto a otro).

· Pero una simple sucesión de juicios no constituye un razonamiento. Los juicios pueden ser sin consecuencia, aunque se sucedan, como ocurre a menudo en el pensamiento espontáneo: “Esto es lindo, pero tengo frío y hambre”. O bien, los juicios pueden seguirse en un orden meramente cronológico, como cuando relatamos el desarrollo de los acontecimientos de una historia. Para que haya razonamiento, es necesario que los juicios dependan los unos de los otros. Esta dependencia objetiva se expresa en general por las conjunciones “ahora bien”, “pues”, “porque”, “por consiguiente”, “por tanto”, etc.

· El razonamiento no tiene su fin en sí mismo. No se razona por razonar sino para concluir. El fin del razonamiento es, pues, su conclusión. Ésta ordinariamente es conocida de antemano, pero su verdad no aparece, y, por tanto, queda sólo como posible, verosímil o probable. El razonamiento tiene como fin verificarla, es decir, verla como dependiente de juicios ya tenidos como verdaderos; así se la hace participante de su evidencia. Si fuese evidente por sí misma, no habría motivo para razonar.

· La pretensión de demostrarlo todo es absurda. La demostración supone unos principios evidentes; solamente se hace posible apoyándose en ellos. Estas evidencias no siempre son dadas como premisas del razonamiento; pero están implicadas en el razonamiento mismo. Así, el razonamiento tipo de la matemática “A=B, B=C, por lo tanto, A=C” supone el principio evidente: “Dos cantidades iguales a una tercera son iguales entre sí”. Podríamos  desarrollar el razonamiento del modo siguiente: “Dos cantidades iguales a una tercera son iguales entre sí; ahora bien, A y C son iguales a B; por tanto, A y C son iguales”.
El razonamiento es “una actividad psíquica de orden cognoscitivo, cuyo fin es la formulación de un juicio, no en virtud de la evidencia inmediata de la relación que une el sujeto y el predicado, sino en razón de un nexo necesario que el conocimiento humano capta entre la verdad supuesta de los juicios dados y el nuevo juicio que va a formular”
.

2. El objeto de la inteligencia

La cuestión del objeto formal propio se podría plantear con una pregunta. Ya que la inteligencia humana, como toda inteligencia, tiene por objeto al ente, ¿por dónde comienza? ¿qué es lo primero que conoce y a través de lo cual conoce las otras realidades? 


La inteligencia humana es una facultad de conocimiento de naturaleza espiritual, que tiene por objeto general todas las cosas en cuanto inteligibles, por objeto formal común el ente, por objeto formal propio directo (“lo primero conocido”) la “quididad” o esencia universal de las cosas materiales obtenida por abstracción a partir de la imagen ; por objeto formal propio indirecto (segundo) ella se conoce a sí misma y a las cosas en cuanto singulares por reflexión, y conoce por analogía las cosas inmateriales.

2.a) El objeto general de la inteligencia


Al objeto general de la inteligencia es la suma de todas las cosas o todos los objetos en cuanto cognoscibles o inteligibles, una esfera de extensión prácticamente infinita.

2.b) El objeto formal común de la inteligencia

El objeto formal común de la inteligencia, se refiere al objeto formal de toda inteligencia, cualquiera que sea, infinita o finita, pura o encarnada. Se trata de las leyes y caracteres válidos para toda inteligencia.

El objeto formal común de toda inteligencia es el ente. 

· “lo que es”: esencia

· “lo que es”: existe, es (real)

2. c) El objeto formal propio de la inteligencia humana, directo e indirecto

El objeto formal propio de la inteligencia humana, se refiere no ya a toda inteligencia sino a la inteligencia humana, finita y encarnada, con sus leyes y objetos especiales. El objeto formal propio de la inteligencia humana puede ser directo (o primero) e indirecto (o mediato).

 El objeto formal propio directo de la inteligencia humana, o lo primero conocido por ella, es la “quididad” o esencia de las cosas materiales, representadas por la imagen, “quididad” que es conocida por el intelecto como abstracta y universal.

 El objeto formal propio indirecto (segundo) de la inteligencia humana:

Además de la “quididad” o esencia abstracta de las cosas materiales, la inteligencia humana puede alcanzar otros objetos por caminos mediatos o indirectos: ella misma y las cosas singulares por reflexión, y las cosas inmateriales por analogía.

2.c) 1) La inteligencia se conoce a sí misma por reflexión
La inteligencia es capaz de autoconciencia propia.


Pero la inteligencia no es para sí misma un objeto directo o primero; solamente se conoce por reflexión después y sobre un acto directo de conocimiento del mundo. 
El orden de las operaciones es el siguiente: Hay primero un acto directo de conocimiento que tiene por objeto una esencia de una cosa material; por reflexión la inteligencia conoce primero su acto, después llega a conocerse a sí misma como principio del acto. Esto es una percepción refleja o una intuición de la inteligencia en y por su acto.


La inteligencia percibe así su existencia, pero no su naturaleza o esencia, pues por ser ente inmaterial sólo puede conocerse por analogía, como todas las cosas inmateriales, y no sin alguna dificultad.


Según Aristóteles la inteligencia se conoce a sí misma en la medida en que, estando en acto de conocer lo otro, distinto de sí misma, revierte sobre sí, retorna, vuelve sobre sí misma como una línea recta que se corta. La reflexión es la capacidad intelectual, específica del hombre, de volver sobre sí mismo. 
2. c) 2) La inteligencia conoce lo singular por reflexión

Es también un hecho evidente que el hombre puede tener alguna idea de las cosas individuales, un concepto de lo singular. El conocimiento intelectual de lo singular se produce también “como por una especie de reflexión”, como dice Santo Tomás, pero orientada en sentido inverso.

Se da primero el acto directo de conocimiento de las quididades universales de las cosas del mundo, después la reflexión sobre este acto, pero en lugar de remontar del acto a su principio activo, la reflexión desciende hacia la fuente objetiva del acto, a saber, la imagen de las cosas en cuanto singulares.

La reflexión lleva a la imagen, pero no es la inteligencia la que percibe la imagen, sino la imaginación junto a la memoria y la cogitativa. 


El conocimiento de lo singular se expresa en un juicio de la inteligencia que capta lo real singular: “Sócrates es hombre”. Pero se trata de un conocimiento inmediato, no argüitivo.
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2. c) 3) La inteligencia conoce los entes espirituales, e incluso el Ser de Dios, por analogía

Es también un hecho evidente que podemos conocer otros objetos distintos de las cosas materiales: entes espirituales. Pero no podemos tener de ellos una idea propia, sino sólo una idea analógica.    
El conocimiento de los entes espirituales por analogía, supone previamente conocida la existencia de esos entes espirituales, y tiene por finalidad determinar su naturaleza o su esencia. 

La existencia del alma espiritual nos es dada por la experiencia del “cogito” (yo); la existencia de Dios, por la razón o por la fe; la existencia de los ángeles, solamente por la fe.


La inteligencia humana también conoce por analogía su propia naturaleza espiritual. 

3. Naturaleza de la inteligencia como facultad espiritual


La inteligencia humana es una potencia o facultad espiritual, es decir, subjetiva, intrínseca y ontológicamente (en cuanto al ser) independiente del cuerpo, aunque objetiva (extrínsecamente), genética y funcionalmente (en cuanto al operar) dependiente de él.

Y se prueba remitiendo: 

1°) A la experiencia de las tres operaciones de la inteligencia.

· Por la simple aprehensión, la inteligencia capta una “quididad” abstracta y universal. Ahora bien, ésta no puede ser corpórea. Por lo tanto, el acto que la aprehende es espiritual, y el principio de ese acto, la inteligencia, lo es igualmente.

· Por el juicio, la inteligencia afirma o capta una relación abstracta entre dos conceptos abstractos. Ahora bien, esta relación no puede ser material. Por lo tanto el acto de juzgar es espiritual, y el principio de ese acto, la inteligencia, lo es igualmente.

· Por el razonamiento, la inteligencia capta un lazo de dependencia necesaria entre unos juicios. Esta necesidad lógica es también abstracta y, por tanto, inmaterial. Luego el acto de razonar es espiritual, y el principio de ese acto, la inteligencia, lo es igualmente.

2°) A la capacidad de reflexión. Por la reflexión la inteligencia capta  su acto y a sí misma. Pero, si fuera orgánica no lo podría hacer. Porque un órgano no puede volverse sobre sí mismo, ya que está constituido por partes extensas y dos partes físicas no pueden coincidir en virtud de la impenetrabilidad de la materia. Por tanto, el acto de reflexión es espiritual y lo es igualmente la inteligencia que lo realiza
.

Quede claro, pues, que se trata de una espiritualidad estricta y rigurosamente hablando, y no de una cierta inmaterialidad como algo más sutil dentro de la materia. La inteligencia y la voluntad son potencias o facultades espirituales tanto como el alma, forma sustancial del hombre, en la que inhieren directamente y de cuya subsistencia participan después de la muerte y de la separación del alma y el cuerpo. 


“El cerebro es la condición para pensar, pero no es la causa productora del pensamiento”; “la inteligencia tiene la capacidad de colocarse, de algún modo, más allá y más arriba del propio cerebro, puesto que consigue pensarlo (la inteligencia piensa el propio cerebro); el ojo no se ve a sí mismo”
.



La noción de inteligencia
:
La inteligencia no es sólo ni principalmente:

Un conocimiento relacional, como si su función fuera organizar el caos sensorial mediante la estructuración en relaciones. Es propio de la inteligencia, aunque no es lo constitutivo ni exclusivo (porque es anterior el conocimiento de esencias que son relacionadas), el conocimiento de relaciones abstractas; pero la capacidad de percibir relaciones concretas ya se da al nivel de la sensibilidad.



Capacidad de fabricar utensilios , capacidad de acción y no de conocimiento. En realidad, la dimensión productiva del hombre está fundada en la capacidad de captación del universo por la inteligencia. La dimensión técnica es un aspecto o uso de la inteligencia pero no su naturaleza más profunda.

Capacidad de adaptación a situaciones o circunstancias nuevas, no previstas para la especie. Esta definición vale para la estimativa o inteligencia animal. Es una noción biológica que no vale para la inteligencia conceptual. En el hombre hay otras finalidades que desbordan la finalidad biológica. Si en el hombre hay adaptación a situaciones nuevas es porque hay una comprensión previa de la situación por la capacidad de conocimiento de esencias o de lo real.


Estas teorías corresponden a tres modos inadecuados de definir la inteligencia: la inteligencia relacional, la inteligencia fabricadora y la inteligencia adaptativa.
La inteligencia es:

Una potencia o facultad de naturaleza espiritual capaz de conocimiento de las esencias y de la verdad de las cosas.

El sentido de los términos “inteligencia” y “razón” 
:
La potencia o facultad humana que los latinos llamaron “intellectus”, “intelligentia”, “ratio”, “cogitatio” y “mens” corresponde a lo que los griegos denominaban “nous”, cuyo acto es la “noésis” o intelección, cuyo objeto es el “nóema” o lo inteligible. El “nous” era llamado “diánoia” en cuanto la misma facultad atraviesa, penetra, segrega, separa, distingue.

“Pensare” (latín): significa primariamente la acción de pesar, a la que se parece nuestra actividad intelectual que mira el pro y el contra de algo, que pondera (ponderar viene de “pondus”, que significa peso). Del latín “pensare” derivaron en las lenguas romances: “pensée” en francés, “pensiero” en italiano, “pensamiento” en español. 

“Intellectus”: viene del latín “inter legere”, que quiere decir “leer entre líneas”, entreleer en las cosas qué es lo básico o entreleer en el mundo fenoménico algo mucho más profundo que los datos de los sentidos. Esto es más firme que la etimología propuesta por Santo Tomás, que aunque quería decir algo adecuado, como etimología era falsa: “intus legere”, o sea, “leer adentro”, la inteligencia lee dentro.

La potencia o facultad de razonar se llama “razón”
. Pero el término “razón” tiene diversos sentidos.

· Sentido etimológico. Razón viene del verbo latino “reor”, que significa: creer, pensar, calcular; “ratus” significa: calculado, fijado, ratificado. Y “ratio”: cuenta, razonamiento, justificación.

· Sentido subjetivo. Es el sentido más corriente. Se trata, en general, de una potencia o facultad de conocimiento, pero con numerosos matices:
“Razón”:
· El conocimiento natural que engloba todas las potencias o facultades, incluso los sentidos. En esta acepción, “razón” se distingue de la fe, conocimiento por revelación divina sobrenatural que tiene por objeto las verdades inaccesibles a la razón.

· Estrictamente, la potencia o facultad de “razonar” (“Ratio”) o la función “discursiva” de la inteligencia. Se opone a la inteligencia en cuanto potencia o facultad de comprender (“intellectus”), de captar como intuitivamente la “quiddidad” o esencia, y de juzgar.

Naturaleza de la razón:


La potencia o facultad de razonar no es diferente de la facultad de comprender y juzgar. Entre la inteligencia y la razón existe solamente la diferencia que hay entre el reposo y el movimiento, lo perfecto y lo imperfecto. La inteligencia es una función que podemos llamar intuitiva que capta la verdad; la razón es una función discursiva que pasa de una verdad ya conocida a otra verdad. En ambos casos, el objeto formal es el mismo: la verdad; la diferencia reside solamente en el modo de alcanzar la verdad.


La razón es la inteligencia misma en cuanto se mueve, pasa de un juicio a otro, descubre una verdad con la ayuda de otra. La necesidad que tenemos de razonar para establecer verdades es el signo de la imperfección de nuestro espíritu que no es capaz de captar toda la verdad a la primera mirada. Dios no necesita razonar porque toda verdad está presente a su mirada. Por otra parte, el razonamiento es para nosotros un instrumento de progreso porque, gracias a él, descubrimos verdades nuevas.


La razón no puede bastarse a sí misma. Se enraíza en la “intuición” de los primeros principios, que son indemostrables porque son primeros, pero no tienen necesidad de ser demostrados porque son evidentes
. 

La discursividad es un accidente “propio” y exclusivo del hombre en cuanto totalidad de espíritu y cuerpo y en la medida en que el alma permanece unida al cuerpo. El ángel no necesita razonar,; su conocimiento es intuitivo. 

La discursividad tiene su raíz en la corporeidad humana. Es signo de su imperfección ontológica en la escala jerárquica de las inteligencias creadas e Increada. Pero, el carácter discursivo de la inteligencia humana tiene sentido de medio en orden al fin, y el fin de la inteligencia es el descanso o la quietud (no el esfuerzo discursivo) en la contemplación de la verdad, que tiene razón de fin o acto. 

Funciones de la inteligencia

Entendimiento especulativo y entendimiento práctico


Afirmamos que, según Santo Tomás y el mismo Aristóteles, cuando hablamos de entendimiento especulativo y entendimiento práctico no se trata de dos potencias o facultades diversas sino de dos funciones de la misma inteligencia.


El primero, el entendimiento especulativo
, versa sobre la verdad considerada absolutamente, el segundo, el práctico, sobre la verdad en cuanto norma o regla de la actividad del hombre. El primero es desinteresado, simplemente se propone el saber por saber, espejea la realidad (de ahí su nombre, del latín “speculum”
); el segundo, que presupone al primero, accede a la realidad con un interés, sea para modificar la propia conducta (ética), sea para modificar el mundo (arte o técnica). 


El primero es fundamento del segundo. El primero, no obstante, se ordena, al menos remotamente al segundo, porque el hombre no puede vivir sin actuar, tiene que actuar.


En Santo Tomás se trata de dos funciones de conocimiento racional
. El intelecto se llama práctico cuando tiene como fin dirigir la acción. Su objeto es el bien. Pero no se confunde con la voluntad, pues su objeto es el bien como cognoscible, no el bien como deseable o amable, que es el objeto de la voluntad.

Los hábitos intelectuales


Después de haber estudiado las operaciones de la inteligencia, corresponde tratar de los hábitos operativos que la perfeccionan. 


Los hábitos son cualidades o disposiciones estables que inhieren (residen) sobre el sujeto o sobre algunas potencias o facultades. 

Hay hábitos entitativos (la salud) y hábitos operativos. Si el sujeto es una potencia o facultad, el hábito se denomina operativo y cualifica a esa potencia o facultad para obrar mejor, esto es: más fácil, más pronto y más deleitablemente. 

Los hábitos que hacen bueno al hombre se denominan virtudes. Los hábitos que no hacen bueno al hombre se denominan vicios.


De los hábitos que cualifican la inteligencia sólo uno se llama propiamente virtud y es la prudencia. Los demás hábitos intelectuales, si se dicen virtudes lo son impropiamente, porque el poseerlos no hace necesariamente bueno. 


Son hábitos intelectuales naturales innatos “la inteligencia” de los primeros principios teóricos evidentes (de contradicción, etc.) y “la sindéresis” de los primeros principios evidentes del obrar (“hay que hacer el bien y evitar el mal”).


Son hábitos intelectuales naturales adquiridos teóricos: la ciencia y la sabiduría (según sean de las conclusiones por las causas inmediatas o las causas últimas), y naturales adquiridos prácticos: la prudencia (que aplica las normas universales de la ley al obrar de la situación concreta) y el arte o la técnica (hábito que aplica las reglas universales del manejo de la materia para que el hombre fabrique cosas útiles y bellas). 


Más adelante estudiaremos las virtudes que perfeccionan la voluntad, y a través de ella en las otras potencias o facultades por ésta imperadas: la esperanza y la caridad, entre las teologales; la justicia, la templanza y la fortaleza, entre las cardinales, éstas dos últimas para el dominio político (no despótico) de los apetitos concupiscible e irascible respectivamente; los dones infusos del Espíritu Santo: fortaleza, piedad y temor de Dios.
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LA VOLUNTAD LIBRE

1. Noción. Descripción del acto voluntario: querer y deseo; análisis del acto voluntario


La voluntad es el apetito elícito racional. Es la potencia o facultad tendencial despertada e iniciada (aunque 
no determinada) por el conocimiento de un bien por parte de la inteligencia. 


La voluntad es una potencia o facultad de naturaleza espiritual cuyo objeto formal es el bien tal como es concebido y presentado por la inteligencia.


El acto propio de la voluntad se denomina acto voluntario. 

El “querer” de la voluntad se presenta como irreductible y superior al “desear” del apetito sensitivo, aunque a veces el querer y el deseo sean concomitantes y concurrentes. La diferencia aparece claramente cuando hay oposición entre la voluntad y el deseo. Así por ejemplo, no deseamos el jarabe de mal gusto aunque queremos tomarlo porque sabemos que nos hará bien; y queremos abstenernos de carne el viernes penitencial aunque deseemos el asado del vecino que huele tan bien.


Acto Voluntario es aquel que procede de un principio intrínseco con advertencia y consentimiento. 


El voluntario libre se clasifica en voluntario elícito y voluntario imperado, según se refiera a actos directamente producidos por la misma voluntad o a actos producidos por otras potencias pero bajo el influjo de la voluntad.


Lo opuesto al acto voluntario se denomina no voluntario o también involuntario. 

El delito que resulta mezcla de voluntario y no voluntario, es, por lo mismo, imputable a su autor pero con atenuantes, y sus causas pueden ser: la violencia, el miedo, las pasiones, etc.  

El acto voluntario libre es el que se denomina “acto (plenamente) humano”, en oposición a los “actos del hombre” (que solamente ocurren o acaecen en nosotros pero no son producidos voluntariamente por nosotros).

En el análisis del acto voluntario se puede apreciar la intervención de las dos potencias o facultades superiores del hombre y el ejercicio de la libertad.
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2. La voluntad como potencia o facultad: naturaleza, espiritualidad y objeto

La “voluntad” 
:


Etimológicamente “voluntas” viene del verbo latino “volo”, que significa “querer”, por lo que la voluntad se puede definir como la potencia del querer.

Qué es la voluntad: 

1. Es el apetito elícito cuyo objeto formal (que la especifica) es el bien presentada por la inteligencia.

2. La voluntad es, en cada individuo, una sola potencia o facultad, dada la universalidad de su objeto formal, por lo que no cabe en ella sino diversificación de hábitos.
3. La voluntad es una potencia o facultad espiritual, por cuanto se mueve hacia un objeto presentado por una potencia o facultad espiritual (la inteligencia).
4. La voluntad es una potencia subordinada a la inteligencia, en cuanto ésta la especifica.

Respecto de la naturaleza espiritual de la voluntad, se puede probar así:

Si el objeto al que se dirige la voluntad es espiritual, porque concebido por la inteligencia, el acto y la potencia o facultad de querer son también espirituales. 

3. Causalidad mutua entre la inteligencia y la voluntad. La voluntad y las demás potencias

Relación de la voluntad y las otras potencias o facultades.

A) relación entre la voluntad y la inteligencia.  Cuestión de la influencia. La voluntad sigue a la inteligencia, depende de ella, puesto que solamente es despertada por la concepción de un bien. Pero, una vez despierta la voluntad, existe una reciprocidad de acción e influencia entre las dos potencias o facultades.

La voluntad aplica la inteligencia al objeto que ama para conocerlo mejor, y la inteligencia aumenta la intensidad del amor dando mayor precisión a su objeto. Hay, pues, una especie de “circulación” entre la inteligencia y la voluntad. Cada una es causa de la otra a su manera. La inteligencia mueve a la voluntad como causa formal y final, presentándole un bien que debe ser amado, motivándola. La voluntad mueve a la inteligencia como causa eficiente, aplicándola a la consideración de su objeto.

B) La voluntad y las pasiones. Cuestión de la influencia.

1) Las pasiones mueven la voluntad. En el caso en el que la pasión desencadena una acción antes de que se la haya podido detener para deliberar sobre su conveniencia, no hay ninguna influencia de la pasión sobre la voluntad; la pasión es causa de movimientos involuntarios.

Cuando la pasión actúa sobre la voluntad, nunca lo hace directamente, pues hay entre ellas una diferencia de orden: actúa de modo indirecto. Y actúa de dos modos que en el fondo no son muy distintos:

· Por parte del sujeto. La pasión y la voluntad tienen un sujeto común que es el hombre. 

· De un modo general, la pasión modifica las disposiciones del hombre y, en consecuencia, modifica su estimación de los bienes y de los males. Por ejemplo, si yo estoy encolerizado, consideraré que puedo pronunciar palabras que estimaría malas estando en calma, y las diré voluntariamente; por ello constituye un pecado de cólera.

· De un modo más particular, la pasión actúa por una especie de distracción. Porque el poder de atención de un hombre es limitado, de modo que, si la pasión es viva, absorbe toda la atención, y no podemos considerar en el objeto otros aspectos que los que nos complacen.

· Por parte del objeto. La pasión mueve también la voluntad presentando a la inteligencia un objeto de tal modo que sea requerido necesariamente. Esto se logra por mediación de la imaginación. La pasión excita la imaginación; la inteligencia, a su vez, concibe y juzga según lo que la imaginación representa; y la voluntad, por último, sigue al juicio de la inteligencia.

2) La voluntad puede gobernar las pasiones. La voluntad no tiene sobre las pasiones un poder despótico, sino solamente un poder político, según la célebre fórmula de Aristóteles. Ello significa que las pasiones no son sus esclavas, como los miembros del cuerpo que le obedecen sin resistencia, sino que, teniendo las pasiones una actividad propia, disfrutan respecto de la voluntad de una cierta autonomía y poder de resistencia.

¿Qué puede hacer la voluntad?

· De hecho, la voluntad puede dirigir el pensamiento, apartando la atención del objeto que seduce, ya sea percibido o imaginado, aplicándolo a otra cosa. 

· Puede, por otra parte, imperar acciones físicas que aparten la presencia o la imaginación del objeto; por ejemplo, apartar los ojos, dar vuelta la cabeza, salir, caminar, etc.

En ambos casos, la voluntad, si es perseverante, obtendrá a la larga, que la pasión se adormezca. 

4. Los hábitos o virtudes morales.


Son hábitos que residen y cualifican a la voluntad: las virtudes morales, adquiridas, o sea las virtudes cardinales de la justicia, la fortaleza y la templanza, y sus virtudes conexas.


Los hábitos buenos que cualifican a la voluntad se llaman propiamente virtudes y a través de ellos se perfecciona todo el hombre, por la voluntad y las potencias imperadas por ella. Así, la templanza ayuda a la voluntad a imperar con dominio político el apetito concupiscible. Y la fortaleza eleva la voluntad para el gobierno y ordenamiento, también “político”, del apetito irascible.
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LA LIBERTAD DEL HOMBRE

1. Naturaleza y formas de la libertad
.


La libertad, no es una substancia, ni una potencia o facultad, ni tampoco un acto de alguna potencia o facultad. La libertad es un carácter o propiedad de ciertos actos de la voluntad.

Donde dice “formas” debe entenderse “dimensiones” de la libertad, ya que no se trata de que algunos hombres poseen la libertad de ejecución y otros la libertad interior. Las dos dimensiones son esenciales a la libertad de todo hombre. Puede faltar alguna de las formas de libertad exterior pero mientras se conserva la libertad interior, el hombre sigue siendo libre.

Vamos a tratar primero la libertad interior o libre arbitrio, que es la más importante y fundante, y después la libertad de ejecución. 

Formas o dimensiones de la libertad:

1) de querer (interior) o  “libertad para”, “libre arbitrio” o libertad de decisión o elección (que es la que 1º importa para la vida moral)




Se divide en:


de ejercicio : entre actuar o no actuar

de especificación : entre hacer esto o aquello 

2) de actuar (exterior) o “libertad de coacción” o “libertad de”



concierne a la EJECUCIÓN y no al voluntario interior

Puede ser: 


física: ausencia de coacción física                                                                       de cadenas, de muros

social : aus. de reglas o convencionalismos sociales
civil: frente a las leyes






política: frente a los poderes del Estado

moral: de la obligación o deber; ausencia de la presión de premios, castigos, amenazas o leyes 



[image: image6]
La libertad de querer es la libertad interior, la libertad de la intención, decisión o elección, que constituye la fase esencial del acto voluntario.

La libertad de querer consiste en estar exento de una inclinación necesaria a poner el acto, es decir a tomar tal decisión, hacer tal elección.

El acto libre no está predeterminado. La voluntad, primero ella sí indeterminada, se determina a sí misma a ponerlo, es dueña de su acto, es su árbitro. De allí viene el nombre “libre arbitrio” que se da a esta forma de libertad. 


La libertad interior se define como exención de predeterminación o de inclinación necesaria o como autodeterminación de la voluntad, que es causa, dueña o madre de su acto; la voluntad se mueve por sí misma y a sí misma, de tal modo que el sujeto posee el dominio activo de su propio acto.

La libertad de elección puede tomar dos formas, pues puede darse sobre dos alternativas diferentes.

· Puede elegirse entre actuar o no actuar, ejecutar el acto o no. Es lo que se llama libertad de ejercicio.
· O la elección puede hacerse entre hacer esto o lo otro, ejecutar este acto o aquel otro. Es la libertad de especificación.
Estas dos formas de libertad son distintas. Puede tenerse la primera sin poseer la segunda. Por ejemplo, puedo elegir salir o no salir, pero si decido salir no puedo elegir por dónde, pues sólo puedo salir por la puerta.

Pero la segunda (libertad de especificación) supone la primera (libertad de ejercicio), que es fundamental. En efecto, no tengo libertad de elegir un acto u otro más que si tengo la libertad de poner o no cada uno de ellos.

Lo que hemos llamado libertad de ejercicio y libertad de especificación, son en realidad dos momentos de la libertad interior. La libertad de ejercicio se refiere al aspecto formal del ejercicio del libre arbitrio; la libertad de especificación, al contenido u objeto al que la libertad aplica su ejercicio. 


La libertad de actuar o de hacer es una libertad puramente exterior. Es cierto que es importante, pero todas las libertades exteriores posibles no bastan para hacer un hombre libre.


Un acto puede ser llamado libre cuando está exento de toda coacción exterior, cuando no lo hace necesario una intervención de fuera o no está determinado por una fuerza superior. 
La libertad reside, pues, en el movimiento al que una cosa tiende por naturaleza y que realiza cuando se la abandona a sí misma. De este modo se habla también de un “globo libre” o de una “caída libre”.


En este sentido, para que una acción humana se llame libre, basta que no esté obligada desde fuera. Esta libertad es esencial al acto voluntario, pues un acto violentado no es evidentemente un acto voluntario.


Podemos muy bien querer libremente sin poder ejecutar lo que hemos decidido en la intención.


La libertad de acción se diferencia según los diversos tipos de coacción de los que el sujeto está libre. 

· La libertad física consiste en poder moverse o actuar sin ser detenido por una fuerza superior, como el peso, las cadenas, los muros de una prisión. 

· La libertad civil consiste en poder actuar sin que lo impidan las leyes de la ciudad o Estado o dentro de los límites fijados por ellas. Se tiene la libertad física de quebrantarlas, pero entonces se entraría en contravención con la ley, se cometería un delito, y la fuerza pública de la autoridad legítima, que debe velar por el bien común y el cumplimiento de la ley, intervendría para privar de su libertad física a aquel que abusó de ella.

· La libertad política consiste en poder participar y actuar en el gobierno de la ciudad o Estado del que se es miembro. Se opone a la tiranía o la dictadura, régimen político en el que los ciudadanos están sometidos a las órdenes de una autoridad sin poder participar o influir en sus decisiones.

· La libertad moral o de conciencia o pensamiento, consiste en poder actuar exteriormente sin ser retenido por una ley moral, es decir, por una obligación. La obligación pesa no sólo sobre los actos exteriores, sino en lo más íntimo de la conciencia. No obstante, la obligación es del mismo orden que las coacciones precedentes, pues no quita la libertad física ni la libertad psicológica: “podemos” siempre quebrantar las leyes morales. Es más, sólo hay obligación para un sujeto en posesión de su libertad psicológica (la ley moral no obliga al que no la posee).


La libertad como libre arbitrio. Es libre aquel que es causa de sí mismo. No en el sentido de que se creara a sí mismo, pues nada puede ser causa de su propia existencia, sino en el sentido de que es causa de su acto. Por su libre arbitrio, el hombre se mueve a sí mismo a obrar.

LA LIBERTAD SE DEFINE
 e implica:
Negativamente: la ausencia de la necesidad o la indeterminación en orden al actuar, lo cual implica independencia tanto del factor extrínseco necesitante o coactivo como del factor intrínseco de necesidad  natural.

Positivamente: el señorío o dominio de la voluntad sobre su propio acto, por lo que puede autodeterminarse a actuar o no actuar, a actuar en este o en este otro sentido.

3. Pruebas del libre arbitrio


[image: image7]
· Justificación psicológica: Es la conciencia de la libertad que precede, acompaña y sigue a nuestro actuar; conciencia que crece en nosotros en proporción directa de la fuerza de los motivos que nos solicitan en un sentido u otro.
· Justificación por la razón esencial: El fundamento de la libertad es el hecho de que el existente humano, en la deliberación, emite un juicio práctico no necesitante o indiferente, el cual le dice que este bien es un bien pero no es todo bien. De esa indeterminación de la voluntad el hombre sólo puede salir por su propia elección a la luz de la razón, por la que autodetermina qué juicio práctico será el último.

4. Límites de la libertad


Es una libertad de creatura, contingente. Importa destacar que la libertad no es absoluta, tiene límites, ya que de otra forma se autodestruye. La idea misma de una libertad absoluta es intrínsecamente contradictoria. 

La libertad presupone la naturaleza humana.


Cada hombre se hace a sí mismo por su elección, pero no puede hacerse más que un hombre, éste o aquél, pero hombre. No puede trascender su ser ni hacia arriba ni hacia abajo, no puede hacerse Dios o caballo, ángel o pez.


El hombre elige los fines de su acción pero no elige su fin último, que es para él una necesidad de su naturaleza racional.

5. La libertad y los determinismos


Conviene distinguir entre los condicionamientos que atenúan la libertad, sin negarla, y los determinismos, que, cuando existen, provocan un acto no voluntario o involuntario y no libre. Los supuestos determinismos psicológico y social, por los que hoy se niega la libertad, son de especial actualidad.

· Determinismo fisiológico. Nuestros actos, ¿no estarán determinados por un estado de nuestro organismo, por la salud o la enfermedad, el temperamento, la herencia, el régimen alimenticio, el clima, etc.?

Sin lugar a dudas, la influencia de estos factores es enorme: limita la libertad, fija las condiciones de su ejercicio. Pero no puede afirmarse “a priori”, de un modo absoluto que supriman la libertad. Pueden dejar lugar a actos libres. Para ello, es necesario y suficiente que se haya podido deliberar la propia conducta.

· Determinismo social. Algunos han pretendido que la presión social determina todos los actos de los individuos. Los actos que podrían creerse más libres, son previsibles de un modo casi infalible.

Hay que reconocer que la influencia de la sociedad es muy grande, que limita la libertad. La educación, las costumbres, las influencias del medio, de la familia, del trabajo, las fuerzas económicas forman al individuo y configuran su comportamiento en una medida más o menos grande.

· Determinismo psicológico. La idea general es nuestra conducta está gobernada por los instintos, especialmente por la “libido”, que el comportamiento es un conjunto de reflejos condicionados, etc.

Hay una gran parte de verdad en estas afirmaciones. Pero habría que ver si los hábitos y el carácter no se han formado libremente, al menos en parte. El instinto es sin duda poderoso, pero no bastante en el hombre para determinar siempre una conducta adaptada: las situaciones nuevas plantean problemas sobre los que hay que reflexionar para poder resolverlos. [image: image8.png]
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